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I lentro y fuera de la capital :

Pesetas

For un mes ........................ 2’50
For tres meses .....  7’50
For sels mjBses ..................15’00
For un aflo . ...................... 30’00

iC’' Franqueo ConcertadoBOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño.

PRICi'o di IN81BCI0N

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente s

I i asta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publican los Martes, Juaves y Sábados

Adve^ tencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones 
registradas del Gobierno Civil de la provincia ’

que /10 vengan

Los edictos y anuncio oficiar 
Ies ÿ particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun­
cios judiciales a eineo cénti­
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publíea- 
ción y por medio de la corres­
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la Be- 
positarla de Fondos provincia­
les, sin -cuyo requisito no se 
insertarán.

. 3 suseribe en la Interyeneién de la Exoelentísima Diputación Provincial. El 
obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­

ciones que vengan acompañadas de su la^prte, debiendo hacerlo los de fuera 
de ja capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a lajegislaelén nsninsular a los veinte días de su promnlfaeién, 
si en ellas no se dispusiese ova eosa. Se entiende hecha la promnigaoidn el día 

en que termina la inserción de la ley en el cBoletín Oflelal del Bsladoi '

Minifterio de Agri­
cultura

-----o----- -
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Orden de 27 de febrero de 1942 
por la que se prorroga el precio, 
actual de carnes-.

limo. Sr.: La fijación- de pre­
cios de carnes estableciendo mo- 

■ dificaciones estacionales tiene su 
base en las oscilaciones norma­
les de la producción de pastos. 
Cuando por circunstancias at­
mosféricas se retrasa el 'incre­
mento natural de éstos en fas ft - 
chas previstis, sé impone _lógi- 

' cimente un aplazamiento eñ las 
álteraciones de precios, conse­
cuente a la’causa que sirvió de 
Pase a su regulación.

La escasez de lluvias y la exce- 
- siva crudeza invernal ha dismi­

nuido los pesos del ganado de 
carne en general, siendo antie- 
CQUí>micq. su sacrificio con pérdi­
da de carnes y una baja en el pre­
cio. '

En consecuencia de lo expues 
to este Ministerio ha/^tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—Queda apla- 
' zada hasta l.° de abril la baja es­

tablecida para 1." de marzo próx­
imo por Orden ministerial inser 
tada en éf <Boletín Oficial del 
Estado> de 24 de noviembre de 
1941.

Lo que comunico a V. 1. para 
su'cenocimiento y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos 
años.

Madrid, 27 de febrero de 1942.
PRIMO DE RIVERA 

limo. Sr. Director general de 
Ganadería, '

Ayuntamiento de Calahorra
< 327

En el B. O. del Estado del día - 
20 del actual se publica el corres- 
pOHdienfce Concurso de proyec­
tos para construir en esta Ciu­
dad la nueva Casa Consistorial 
y Mercado municipal, al que po­
drán concurrir los Arquitectos 
españoles dentro del plazo de 
ties meses, quc termina el día 
20 de mayo próximo. - .

Los dos ’proyectos elegidos, 
serán premiados con 8.500 pe­
setas y 5 000 pesetas respectiva­
mente, con dos accésit para cada 
uno de dichos e.-^tudios técnicos, 
con premios ascendentes a ^.000 
pesetas y 1.500 pesetas.

Se facilitará a lo.s Sres. Arqui­
tectos proyectistas; croquis de 
cada uno de los solare.s donde 
han de emplazarse los referidos 
edificios así como el ' detalle de 
lasmecesidade.s y servicio a te­
ner en cuenta en el proyecto, ha-- 
ciendo presente que el estilo 

construtivo se deja al buen juicio, 
y gusto de los concursantes.

Calahorra, a 25 de Febrero de 
1942.

El Alcalde,
• .4 Mat'tin.

Edicto sobre sustitutivo del 
<Reíerendum>
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El Exemo. Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión celebra­
da con carácter-extraordmario el 
día 20 del actual a la que asistie 
ron más de las dos terceras par- 

' tes de la totalidad de los Señores 
Gestores que constituyen esta 
Corporación y bajo la IVesiden- 
cia de esta Alcaldía se acordó:

Solicitar del Instituto Nacional 
de Previsión un préstárao cíe un 
millón setecientas mil peseta.s pa-. 
ra la construcción del Mercado 
municipal, Nueya Casa Consisto­
rial, urbanización de*la zona de 
Viviendas pr itegidas, cancela­
ción de los préstamos hoy v’gen- 

..Ifiáfijecfios por p. Augíil Olivan 
y Banco Hispano Americano, así 
como para satisfacer los demás 
gastos que traiga consigo las ope­
raciones de dichos proyectos que 
se determinarán en el presupues­
to extraordinario correspondien 
te

El préstamo objeto de este 
acúerdo, devengará ‘ el interés 
anual del cinco y medio por cien­
to a reintegrar en doce años me ' 
diante la anualidad correspon­
diente al Instituto prestamista, 
comprensiva del interés y del 
Capital reintegrable.

En garantía del préstamo se 
acuerda afectar los arbitrios si­
guientes: Puestos públicos- con­
sumo de carnes, consumo de be­
bidas, derechos de matadero y 
pesas ÿ medidas.

Que se formule el presupuesto 
extraordinario necesario paia 
formalizar el ingleso y el gasto 
que la operación ocasione.

Como obligaciones a contraer 
por el. Ayuntamiento en favor del 
Instituto Nacional de Previsión, 
se señalan sirtgularmente la'S si­
guientes:

a) Abonará puntualmente en 
el domicilio del Tnstituto Nacio­
nal de Previsión o de su Delega­
ción, el importe de cada anuali­
dad en la fecha de su respectivo 
vencimiento:

b) Consignará en su.s presu­
puestos de cada año hasta la ex­
tinción total de sus obligaciones 
pqr el préstamos, con carácter 
de pago privilegiado e inexcusa­
bles, la cantidad necesaria, para 
la anualidad correspondiente;

c) Consentirá la inspección de 
las obras por los Delegados o 
'fécnicos de los organismos, 
acreedores;

d) Se someterá a la jurisdición 
de los Tribunales de Madrid para 
las cuestiones .'que se susciten;

e) El Ayuntamiento autoriza al 
Señor Alcalde Presidente don

Antonio Martín Pérez, para que 
representando a la Corporación 
realice todas las gestiones nece­
sarias a la formalización del prés­
tamo, solicitud, petición de auto­
rizaciones, y otorgamiento de la 
Escritura pública;

A los efectos de la validez dé­
los acuesrdos adoptados se hace 
constar como queda dicho ante­
riormente que concurrieron a la 
sesión más de las dos terceras 
partes del número legal dé conce­
jales, asistiendo los Gestores Se- 
ñore.s Antonio Martín, Félix Gu­
tiérrez, Luis Navarro, José Ma­
ría de Felipe, Victor Solano, Ce­
cilio Feléz, Pedro Escalona, y el 
Secretario accidental Don Panta- 
león Garcés.

Y como quiera que los acuer­
dos transcritos se hallan sujetos 
al trámite sustitutivo de Referen­
dum, se espone al público el pre­
sente‘edicto, abriendo una infor­
mación pública por término de 
15 días naturales a partir de su 
publicación en el Boletín Ofical 
de la provincia, para que durante 
dicho plazo puedan acudir por 
escrito ante el Gobierno Civil o 
ante el Ayuntamiento, las perso­
nas naturales y jurídicas a cuyo 
particular interés afecte directa 
y especialmente el acuerdo de 
que se trata, todo ello de confor­
midad con el Decreto de 25 de 
Marzo de 1938, Circular del 4 de 
Agosto de 1939 y Decreto de 2 de 
Abril de 1930 y 10 de Diciembre 
de 1931 y Orden complementaria 
de 4 dé Junio de 1930.

Calahorra, a 24 de Febrero de 
1942.

El Alcalde 
Ah Ionio i\íaitÍH

■ - EDICTO
322

Habiéndose aprobado en prin­
cipio por el Exemo. xÁyuntamien- 
to de mi Presidencia un expe- 
diente^de Suplementos de Cré­
dito importante 2.000 pts. queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles a los efectos 
de .reclamaciones oonforme al 
árt. 11 del Reglamento de Ha­
cienda municipal. ‘

Calahorra, 24 de febrero 1942.
El Alcalde

Antonio A/artin

Diítrito Minero de 
Zaragoza
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D. ¡ose .Arrechea y Arrechea, 

Ingeniero Jefe de este distrito 
minero.

Hago saber: Que el Sr. Gober­
nador Civil, por providencia de 
fecha de fioy, ha aprobado los- 
expediente.s de las mina.^ que a 
Continuación se expresa'mandan­

do expedir los Títulos de propie­
dad.

Número del expediente .3.158, 
nombre de la mina Agustín Jose­
fa, pertenencias 46, clase de mi­
neral Caolín, término en que ra­
dica Har.cq nombre del Registra­
dor Compañía Explotadora Las 

.Conchas. .
Lo que de orden del Sr. Gober­

nador Civil se p'ublica en este 
Boletín Oficial, en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 
55 del Reglamento de 16 de junio 
de 1905, sirviendo de notificación 
a los-registradores que no residen 
en esta capital y carecen de re­
presentante legal en la misma, y 
para conocimiento general, pues 
transcurridos el'plazo de treinta 
días sin haber sido apelada la 
providencia se expedirá el título 
de propiedad de las minas que 
figuran en la anterior relación, 
según’dispone el art. 56 del cita­
do Reglamento.

Zaragoza, 23 de febrero 1942. 
El Ingeniero Jefe

Administración de

Justicia .

Requisitorias
332

Coloma Abos Esteban, hijo de 
Gabriety de, Mónica natural de 
Fuenmayo'r, Ayuntamiento -de 
idem provincia de Logroño, de 
36 años de edad, estado casado, 
profesión Marinero, estatura T64 
metros, señas personales las si­
guientes: pelo negro, cejas ne­
gras, ojos castaños, nariz regu­
lar, frente ancha, oarticulares no 
constan, si sabe leer y escribir, 
domiciliado últimamente en San­
tander. calle de Madrid n” 13 pro­
cesado por deserción Mercante, 
comparecerá en él término de 
treinta días ante el Juez Instruc­
tor Capitán de Inf* Marina don 
Luis Ollero Céspedes, en el Juz­
gado Permanente de Marina n.® 
6 bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado en re­
beldía.

Dado en El b'errol del Caudi­
llo a 23 de Febrero de 1942.

El Juez Instructor

317
Jesús Ajamin Sáenz, al pare­

cer es de Automovilismo, hijo 
de José y de (difunta) de 20 años 
de edad, soltero natural de Al- 
berite de Iregua (Logroño) que 
sirvió durante la Cruzada en el 
Tercio de Requeté Riojano, se 
presentará en término de 15 días 
ante el Juzgado Militar n® 16 sita 
en la plaza de Zaragoza, Calle de 
Candelija n® 7 (Entresuelo) de 
efectuarla comparecencia será 

'declarado en rebeldía.
Zaragoza 20 de febrero 1942. 

- El Teniente Juez Instructor
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+ Diputación Provincipl de Lo9<*oño + 
Depolita rid de Fondoi Provîncîalei

Cuenta General de Caudales del Ejercicio de 1941
’CUENTA definitiva justiíicada que yo, D. Eugenio Manzanares Izquierdo, Depositario de, dichos fondos, rindo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en las disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas durante dicho año comprendido desde 1. de enero de 1941 a 31 
de diciembre de 1941 y de las satisfechas durante el mismo período, a saber:

TERCERA PARTE.—Cl-asijicacién por Articulos

PRIMERA PARTE.-O^ewte í/g Caja

-T

SEGUNDA PARTE .— C/dsificacuín por capítulos del Presupuesto
--------------------------- S----------- -------- L_

Co 1*90 Pesetas
Ingreioi

Operaciones 
realizadas en 
el ejercicio Pagoi

Operaciones 
realizadas en 
el ejercicioSon Cargo (1) cinco millones cua­

trocientas ochenta y’^iete mil 
ochocientas sesenta y tre.s pe 
setas y once céntirtíos a que 
ascienden lás cantidades re­
caudadas en todo el año de 
esta cuenta por los diferentes 
ramos que en jaormenor expre-* 
san las'adjuntas Relaciones de 
Cargo, que comprenden los 

.Cargaremes, que también se 
acompañan...........................

Data
Son Data .cuatro millones seis­

cientas cincuenta y un mil dos­
cientas cuarenta y siete pese­
tas y diez y seis céntimos, pa* 
gadas en todo el periodo de es 
ta cuenta a los establecimien­
tos, dependencias, corporacio 
nes e individuos que tienen se­
ñalados haberes y asignacio­
nes en el Presupuesto . provin­
cial, se^fún en pormenor expre­
san las Relaciones de Data que 
se acompañan y.Tu'bramiéñth?.- 

Saldo- O existencia de esta cuen­
ta ochocientas trei ita y seis 
mil seiscientas quince pesetas 
noventa y cinco céntimos. . .

»

5.48 a 863 11

1

9-

tWríSf Tí

1 Rentas. . . - •
2 Bienes provinciales. . . .
3 Subvenciones y donativos. .
4 Legados y rnandas. .
5 Eventuales, extraordinarios 

e indemnizaciones. . , .
6 Contribuciones especiales .
7 Derechos y tasas. ....
8 Arbitrios provinciales. .
9 Impuestos y recursos cedi­

dos por el Estado. . ...
10 .Cesiones de recih’sos muni­

cipales. . .................
lí Recargos provinciales. . - 
12 Traspaso de obras y sefvi 

cios públicos. . . . • . .
13 Crédito provincial. . ., .
14 Recursos especiales . . .
15 Multas........................ ■
16 Mancomunidades interpro­

vinciales. *..............
1Â Reintegros..................... .....
18 Fianzas y depósitos. . <. .
19 Resulta^ . _ 8- . •

Resultas incorporadas al mis- 
mo. . . f......................

55 673 45
37.307 26

258.879,64

168.198 14

•194.613 40
56.253 44

337.567 85

'698 828 92
245 497 92

42,761 17
11.005 78

63 524 76

3-.315.929 91

1.821 47

1 Obligaciones generales. . .
2 Representación provincial. , 
3 Vigilancia y seguridad. . .
4 Bienes provincales. . . .
5 Gastosde recaudación. . , 
6 Personal y material. . .
7 ,Salubridad e higienes
8 Beneficiencia. . . ' .
9 xAsistencia social.....................

10 Instrucción públióa. . -. .
11 Ohras pública.s y edificios 

provinciales. . . . . .
12 Traspaso de obras y servi­

cios públicos del Estado. ,
13 Montes y pesca. . . . .
14 Agricultura y ganadería. .
15 Crédito provincial.
16 Mancomunidades inter pro­

vinciales-. '. - . •
17 Devoluciones..................... .....
Ir8 Imprevistos. . . . <• . . 
19 Resultas. . . • . .

Presupuesto extraordinario A.

Resultas incorporadas al mis- 
hao. ..................................... . . .

624.055 52
4.598 60

34.985 88
238.003 03

. 271 25
1.831.831 05

68.’066 94
39-206 16

105 959 73

4T 947 62

12.750 81
9.19192

1 635 557 18

- 1.821 47

826 615 95 Cargo ..................... 5.487-863 11 Data. -.....................14 651.247 16

CAPITULOS."—Arbitrios provincialesAr­
tículos

Operaciones
INGRESOS realizadas en

' ‘ el «jercicio

Totales ।

Pesetas Cts.

CAPITULO i.“—Rentas *
1 ® Propiedades
2 .® Censos
3 .® Intereses de efectos públicos y de­

más valores ' 21.350*90
4 .® Boletín Oficial e Imprenta Pro­

vincial 34.322'55
5 .® Otras rentas

55 673'54

• 1.®
2.®

CAPITU LO 2.’ Bienes provinciales
Aprovechamientos 37.307'26
Enajenaciones

■y

^37.307*20

" 1.®
2 ®
3.®

capitulo s.’’—Subvenciones y donativos
Del Estado • 249.441*58
De Corporaciones locale.s 9.0()9’76
Donativos v • 2()8‘30

258 879*64

Unico
CAPLrULO*4*’— Legados y mandas

Legados y mandas
CAPITULO 5. Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones .
1 .® Eventuales 162.859*04
2 .® Æxtraorÿnarios ■ 2.720'10 •
3 .® Indemnizaciones 2.619 •

__ • _ 168.198*14
CAPITULO 6.'*-.Contribuciones especiales

Unico Por obras 0 instalacione,s 0 servi­
cios de la Corporación

1.®
2.®

CAPITULO 7.”—Derechos y tasas
Por prestación de servicios 190.245'20
Por aprovechamiento.s especiale.s * 4.378*20

\

1
194.613'40

1 .® Ordinarios y extraordinarios
2 .® Imposiciones o percepciones 56.253‘44 

, 56.2o3 44
CAPITULO y.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado
1? Contribución territorial . 109 960‘60
2 .* C.édulas personales *- 227.607'26

■ , 337,567'58
CAPITULO lo."—Cesiones de recursos municipales ¿

1 .® , Aportación municipal 698 828 92
2 ® Arbitrios sobre traviesas en

los frontones 
__ 098 828'62

CAPITULO ti.*—Recargos provinciales
1 o Solares sin edificar
2 .® Terrénos incultos

,3.®'* Derechos reales y trasmisión de 
bienes y timbres 245 497'72'

' ’ 245.497'72
( APi ri LO 12.'- Traspaso de obras y servicios públicos

1 .® Recursos del P'stado
- 2 ® Otros ingresos ___

CAPITULO 13.’•- Crédito provincial
Unico Operaciones de crédito provincial ___Z___ _

CAPITULO 14."—Recursos especiales
.1.® Recursos especiales para emprés- ' . * v

titos provinciales * '42.761*17
2 .® Brigada sanitaria e ‘Instituto de 

Higiene , ” 42.761'17
' ‘ • • 42 761'17

* CAITTU LO 15;°--Multas
1® Derechos reales y timbre 11.005'78
2.® Otras multas -, 

' • 11.005'78,
-, - -------- ---------------------------;-----------------------

CAPITULO 162’—Mancomunidades interprovinciáles
Unico Para obras e instalaciones o ser­

vicios
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ÇAPITULO. I y."—Reintegros i
1.® Por pagos indebidos
2,® Por otros conceptos 63.524*76 !

’ ú3.524‘76 i
CAPITULO 18."—Piezas y depósitos ’ j

Unico Por los constituidos en la Caja 
provincial ' ‘ _

Oficial Página 3

■ 6.” Escuelas de Ciegos
7.® Escuelas Normales
8 ® Escuelas profesionales . 4.(3(X3
9,® Bibliotecas
10. CXros Establecimientos e Intitutos
11. Monumentos artísticos e históricos 4.330'36
12. Subvenciónese becas , 11.975 :

39 206'16
CAPITULO i9:-Resultas

l? Existencia en Caja 459.737'16 j
2.® Créditos pendientes de cobro de 

presupuestos cerrados y liquidados. 2.856.192*75 _
. 2.8l)6 193 75

Existencias del Presupuesto extraordinario A.
Resultas incorporadas al mismo . 1.821'47

1.821'47

CAPITULO II.°—Obras públicas y-edificios provinciales
1 .® Atenciones generales
2 .® Construción de caminos vecinales ' . ' *
3 .® Conservación y reparación de cami­

nos vecinales
*‘4.® Construcción deXítros caminos y 

carreteras provinciales ' -
5.® Reparación y conservación de .

otros caminos y carreteras provin­
ciales . 22,697'84

Ar> Operaciones Totales
t,culos GASTOS balizadas en

ejercicio Pesetas

CAPITULO 1.’—Obligaciones generales
1.® Servicios generales del Estado 14.852'27
1 .*^ Pactos y Compromisos

•3? Deudas - . 405.465'96
4 .° Censos 
5.® Pensiones . . 63.664'42
6 .° Cargas de justicia ‘ . .
7 .° Intereses debidos

^8.* Otros conceptos análogos 67 3334'54
9 .® Suscripciones, anuncos, impresio- _ . •

nes V demás gastos ^similares 60.249*79
10 . Litigio, 1.937'^2
11 . Gastos indeterminados 10 851'32

624.055'52

6 .® Construcción y explotación de fe-*' 
rrocarriles y tranvías interurbanos

7 .* Establecimiento de líneas de comu­
nicación telegráfica „ 8(X3

8 .® Otras obras
9 .® Construcción de edificios provinciales
10 . Reparación y conseruación de edifi­

cios provinciales
■ . * 105,959'73_______ __

CAPITULO i2.*^Traspaso de obras y servicios públicos del Estado
1 .® Obras y, servicios públicos traspasados
2 .® Obras y servicios publicos concedías___ _

CAPITULO 13.°—Montes y pesca •
'1.® Atenciones generales
2 .® Fomento de la riqueza forestal
3 .® Piscicultura -j___________________

CAPITULO 14.®—Agricultura y ganadería
1.® Atenciones generales 49.947'62

C XPITULO 2.’—Representación provincial
1 .® De la Diputación y Comisión pro 

’ , vincíal * . *3.134'60 . .
2 .® Del Presidente de la Diputación y

Comisión
3 .® Dietas de los Diputados provinciales 1.464

4.598'60

2 .® Escuelas de Agricultura
3 .® Granjas y campos de experimentación
4 .® Cátedras ambulantes para difundir la '

enseñanza agrícola ' .
5 .® Fomento de la ganadería y de sus in­

dustrias derivadas
6 .® Avicultura

. '7.® , Sericicultura . '
8 ® Apicultura .
9 .® Concursos y Exposiciones 

______ 49.947'62

_ CAPITÜÍ^O 3.°—Vigilancia y seguridad
1 .® Vigilancia
2 .® Seguridad ' ______________ ______ _

C APITULO 4."—Bienes provinciales
1 ® Adquisición
2 .® Mejora, conservación y custodia_______________ ,

CAPÍTULO 5 * Gastos-de recaudación
1 .® De arbitrios, impuestos, tasas, de­

rechos O rentas prçvinciales * 34.985'88
2 .., De contribución del Estado

• ■ 34.985'88

CAPITULO 15.**—Crédito provincial
, Unico Operacienes de crédito provincial_______________ _

CAPITULO lô."—Mancomunidades interprovinciales
Unico Para obras y servicios mancomun£d£s_____ •__________

’ CAPITULO 17.“—Devoluciones
, 1.® Por jngregos indebidos 12 75(3'82

2.® Por otros conceptos
- , 12.750*81

CAPITULO 6.'- Personal y material
1.® De las oficinas 206,247'26
2 .® De los establecimientos provinciales
3 .® Material de la Diputación y Comi*

sión . G U . 10-507'06
4 .® Gastos generales de la Corporación 21.188'71

, . ■ .V 20.3830'03

CAPITULO i8.'‘—Imprevistos
1 Unico Para los servicios no comprendi­

dos en el presupuesto ’ 9.191'92
’ . ___ ___________ 21Í2L2?

capitulo 19.'’—Resultas
1.® Obligaciones pendientes de pago 

de presupuestos cerrados y liquidados
C APITULO 7."- Salubridad e higiene

1 .'* Desecación de. pantanos; canales de riego
2 .® Encauzamiento y rectificación de ríos^
3 .® Subvenciones para obras de ca­

rácter sanitario que lleven a >;abo
-los Ayuntamientos de la provincia 271-25 2''!''^'

2.® Déficit de ejercicios anteriores l.()35.557*18
, « _____ l.()85.557*18

¡ . Presupuesto extraordinario A.
Resultas incorporadas al mismo 1 821'47

_____________ 1.821'47 -

De forma ijue importando el Cargo cinco millones cuatro­
cientas ochenta y áiete mil, ochocientas sesenta y tres pesetas con ' 
once céntimos y la Data cuatro millones-seiscientas cincuenta y un 
mil doscientas cuarenta y siete pesetas con diez y seis céntimos jus­
tificados uno y otra con los documentos que se acompañan a las re­
laciones respectivas, según queda demostrado, resulta por Saldo de 
esta cuenta la cantidad de ochocientas treinta y seis mil seiscientas 
quince pesetas con noventa y cinco céntimos.*

! Logroño 31 de diciembre de 1941. *
. El Deposiiario, E. :yjansafitire$

i • * .
i Examinada la precedente cuenta, así corno los documentos de
! justificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros 
i pe contabilidad que están a mi cargo, correspondientes al ejercicio 

de 1941 a que la misma corresponde.
El Interventor, Stlveno Pardo

V.® B.® El Presidente Ordenador de-Pagos, //. Awelivia
SESION de 44 de febrero d i 1942.—Se ácordó aprobarla y que 

sus originales se expongan al público en la Secretaría publicándose 
en el Boletín Oficial se^ún dispone el artículo 297 del Estatuto 
provincial.-*El Presidente, Hilario Amelivia.—P A. El Secretario, 
Román Piñeiro.—Hay un sello que dice.—Diputación Provincial- 
Comisión Gestora--Logroño.—Es copia—EÍ Presidente, Hilario 
Amelivia.

CAPITULO 8."—Beneficencia
1 .® Atenciones generales 11 (337'68
2 .® Maternidad y expósitos 22.874'^0
3 .® Hospitalización de enfermos. 791.033'54
4 .® Wuérfanos y desamparados 614.338'54 . .
5 .® Dementes • . 323*162'01
f).® Servicios especiales

' 7P Instituto de Higiene 4.29^)'^3()
8 .'" Brigada sanitaria

*■9® Calamidades públicas 64.515'10
___  _1^83Wl'O5

CAPITULO 9.“—Asistencia social . .
1 .® lnstituciones.de crédito ;
2 .* Ortas instituciones de carácter social 17.364'39 *
3 .® Obligaciones impuestas por las leyes 45.702 55

• ' - 63.066'94
c apitulo lo.'"—Instrucción pública

1 .® Atenciones geneyale-s • . •
/2.® Escuelas, industriale.s •
3 .® Escuelas de Artes y Oficios ,
''.® Escuelas de Bellas Artes 9.9æ'8O
5 .-® Escuelas'de Sordomudos 9.000 .
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tringido de las plazas vacantes deDirección General de ¡ Municipales Veceri.
! narint» Hp la nrnvnñr.ia de LoeroGonadería

345.
narios de la provincia de Logro

Anunciando convocatoria para ! 
provisión por de méritos y res- '

ño.
Con sujeción a la Orden de 15 

de enero de 1942, se anuncian 
para su provisión en propiedad,

por concurso desméritos y.res- 
tringido, las plazas de Inspecto­
res Municipales Veterinarios ac­
tualmente vacantes en la provin­
cia de Logroño, y que a conti­
nuación se relacionan:

POR SER PLAZAS QUE SL ANUNCIAN Ex\ SEGUNDA CONVOCATORIA

1 Capitalidad del-Partido Pueblos que'lo forman Denominación

DOTACIÓN DE LA PLAZA TOTAL

Pesetas

Por sueldo

Pesetas

Por recono 
cimiento de 

cerdos 
Pesetas

. * «

• A PROVEER POR CONCURSO LIBE^E
-

Autol....... ... . ... Autol............................................ Fnico..*............  - ... 2 500 1.050 3.550

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS
Tricio............. Tricio... ...’.........................

Arenzana de Abajo...................
Arenzana dé Arriba........ ..... Mancomunado.................. 2.000 380

1

2.380

A PROVEER POR OFICIALES i BX-COMBATIENTES
Uibafrecha...... liibafrecha.............. ..............

Leza.................... . .......................
Clavijü........................... ............ .Mancomunado...........,. ... 2000 . 760 2.760

A PROVEER POR RESTÓ DE EX-CO «BATIENTES
Herramélluri... j Herramélluri y ÜcUáDduri... :..jMancomunado.................. j 2.000 1 270 1 2.270

A PROVEER POR EX-CAUTIVOS, < ?

Nájera............ ......... V • • • •• "1 Nájera............ *............. i
Hormilla....................................... | Mancomunado.................. j 2.500 1 ■ « 1

2.500
A PROVEER POR HUERFANOS O PERSEGUIDOS

\ ’Uanietliana... •1 '■Hlamúliami.'........ .... \ ’nico.......... ..................... 1 ”2 000 1 • 1 2.000

N’ORMAS QUE DISPONE LA ORDEN .MINISTERIAL DE 30 DE
ABRIL DE 1941 POR CONCURSO UBRE. AL QUE PODRAN' CONCURRIR SANCIONADOS,' 

l-’l Ik’ 1-1 M MI íiZAC AAITt? CE? A TA I-?XT r-T-'Z-' i tx tta a z-x x t v t T . ’

Cuerpo de Inspectores Munici­
pales Veterinario.''.

Los que concurran a los con 
cursos restringidos acreditarán, • 
con documento oficial, ser bene­
ficiarios de la Ley de 25 de agos­
to de 1939.

Por cada vacante que se soli­
cite se abonarán, en el Servicio 
Provincial de Ganadería, diez 
pesetas por derecho de concur­
so.

Los Ayuntamientos interesa­
dos y-la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de Lo­
groño se atendrán , en la resolu­
ción de los concursos, a lo. que 
dispone los artículos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo 
octavo y noveno de la expresada ' 
Orden ministeriaTde 15 dç enero 
de 1942.

Madrid, 23 de febrero de.1942.
—El Jefe de la Sección, Luis 
Ibáñez,—Visto bueno: El Direc­
tor general, xM Rodríguez de Po­
rres

1 úncpa- ............  ............ .......... [•'oncea .. _
M ant^mun «do .T

Seto ce Cameros........... . Solo de Cameros. .
Cuezas.................
J’érroba.......... ............
Trevijano.. ...' .......  ..

- Zenzano... 4........... AI a J1 co m 11 n a d o

' im'e^ra de Abajo.......... '. . Vinijcírra.de Abajo............
Viniegra <ie Arriba........... *
Ventrosa.......................
Brieva..................... Mancomunado,.

l.agunilla... ;................................ 1,aguililla.......................- - Santa Engracia... ......................
Cobres............... 'MfiHCDiniíiiflíln ••*

Santa Col^^ma.............................. Santa Colonia..................
Ventosa.................. .
.Man jarres............
Castrov iejo........ r
Rezare.^........... Ma iiroinn

Santurde............................. Santñnle
Santurdejo... ... .. ,• .Ma la :o 1111 n 1 a d o

Saja zarra............................... ....... Sajazarra.......  ;................
Galbárruli............ Ma iiconiunadj 1

.M at 1 si lia.............................. Mansilla... •
Canales..........
Vilavelayo.......... Mancomunado.

Vi líos] ada.'........................... Villoslada
Cumbreras...................
Montenegro 'Soria).................... Manfomimado...

Arnedillo... ........... . -\rnt'dillo
- Pi'éjano y Sania Eulalia bajera Mancomunado...

Baños de Hío Tobía....... Baños de Rio Tobía
ti Bobadilla...........................

Cedesma y Camprovín........... .Mancmnimado...
Matuté.................. .Matute

Pedroso... . - • *
& 'l'ojba .V Villaverdc... . ............ .MaiicoHiunado...

Quel................. ... •

Lardero...................... Cardero.................   «

I nico.................

Pilleo..................

2 000

2.000

2.€K)0

2.000

2.000

2.179

2.000 '

■ 2.900'.

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

456

'300

496

390

no

94

150

900

180

504

200

300

2:456

2.300 .

2.496

2.390

2.110

. 2.273

2.150

2.900

Í80

2.475

2.504

2.200

2.300

Las instancias para tomar pai­
te en los concursos de dirigirán, 
en el plazo de 30 días hádilesr a 
partir de la fecha de publicación 

' del presente anuncio a la Jefatu­
ra del Servicio Provincial de Ga­
nadería de l^groño.

Dichas instancias irán reinte­
gradas con póliza del Estado de 
1*50 y sello del Colegio de Huér- :

fanos de Veterinaria, de una pe­
seta. Por cada plaza que se soli­
cite dentro de uña misma provin- 
cia^se precisará una instancia.

Se acompañará a la instancia ’ 
los siguientes documentos que ' 
serán válido.s para todas las soli-. ; 
citude.s dentro de la misma pro- ’ 
vincia: ’ i

E'icha de ñiéritos.

Original o copia del . _ __  
de la depuración y, en suílefecto, ! 
certificado de odhesión al (Ho- I 
lioso .Movimiento Nacional, ■___ !

resultado

Título administrativo expedi­
do por la Dirección General de 
Ganadería o certificado expedi­
do por la Sección primera de di­
cha Dirección, de pertenecer al

Anuncio.^ Ofksalei
EDICTO

333 -
Don Vicente Gañido Ortiz, Al­

calde-Presidente 'del Ayunta­
miento de esta villa de Ábalos.

Hago saber: Que al objeto de 
que las comisiones de evaluación 
de las partes fea! y personal pue 
dan apreciar con exactitud Jas 
utilidades de todos lo.s contribu­
yentes tanto vecinos como foiais 
teros para qúe la («unta pueda 
confeccionar el Repartimiento 
de Utilidades del año actual dé 
1942, se previene a todos los que 
estén sujetos a tributar por di­
chos conceptos, la obligación en 
que se hallan de presentar en la 
Secretaría Municipal durante el 
plazo de diez días a contar desde . 
el siguiente en que aparezca este 
edicto inserto^n el B.-^Q.. las de-o 
claraciones juradas de las Utili 
dades que por todos lo.s concep­
tos tengan en este término muni­
cipal que los que no las presen­
ten dentro de dicho plazo, se en- ♦ 
tenderán prestan su conformidad 
a las utilidades que aprecien las 
Comisiones y/Juntas no teniendo 
derecho a.reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que consti­
tuyan defraudación, serán casti­
gadas conjíi multa establecida 
eri el art. 519 del vigente Estatu­
to' Municipal

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Abalos 26 de febrero de 1942.
El Alcalde

EDJCTO
’339

En cumplimiento dt lo que 
preceptúa el art. 126 del, Regla- 

- mento de Hacienda ^Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú­
blico que desde esta fecha que­
dan expuestas en la Secretaría 
de de este TVyuntamiento, por 
plazo de 15 días, las cuentas mu­
nicipales correspondientes al 
ejercicio de 1941 con su.s justifi­
cantes, a fin de que los habitan­
tes de este término municipal, 
puedan formular por escrito du­
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días a cantar 
desde'su término, los reparos y 
observaciones que estimen per-- 
tinent'es.

Berceo a 24 de febrero de 1942 
El Alcalde


